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PROVINCIADE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Miércoles y Vier

nes, y se admiten suscripciones plaza del Carbón , número 
83. Precio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs. por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 

tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm* 884.

DE LAPROVINCIA DE ZARAGOZA'

Por la dirección general de tabacos se re
mite á esta intendencia en 21 del actual para 
su inserción en el boletín oficial el pliego de 
condiciones que á conlinuccion se copia.

DIRECCION GENERAL DE TABACOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública subasta por el término de cuatro 
años, á contar desde el 1.° de Enero de 1848 
el servicio de conducciones de tabacos por mar 
y por tierra en toda la península é islas Balea
res, y de los demás efectos estancados y del tim
bre que se indican, exceptuando la sal,

1 .a La contrata seró por cuatro años, conta
dos desde 1.° de enero de 1848 hasta 31 de 
diciembre de 1851.

2 .a El contratista se obligara a conducir por 
mar y por tierra lodos los tabacos útiles ó in
útiles, en rama ó elaborados y sus envases, á 
los puntos que le señalen la dirección general 
del ramo, los intendentes los directores de las 
fábricas, los administradores de las rentas en las 
provincias y los de partido y subalternas, y en 
los mismos términos se obligará á verificar las 

conducciones de pólvora, azufre, papel sellado 
v documentos de giro.

3 .a Este servicio se dividirá en dos clases, 
á saber; conducciones interiores ó terrestres, y 
conducciones marítimas. Estas las (lesignaia a 
dirección genral del ramo, previniéndolo antes a 
los intendentes de las provincias y a los dnee 
lores de las fábricas; entendiéndose que as re 
mesas que se hicieren por mar para puntos in
teriores se pagarán como marítim is des le el puer
to (le la salida al desembarque, y como conduc
ciones interiores ó terrestres desde el puerto de 
desembarque al punto de su destino.

4 .a El contratista recibirá los tabacos y los 
demas efectos mencionados en la condu ion se
gunda para su conducción en I >5 almacenes de 
las fábricas y administraciones, y los entregara 
en las mismas, siendo de suénenla lodos h'Sga1*- 
tos que se ocasionen desde el recibo a la en- 
tresa. .

5 .a El contratista no podrá retrasar mas de 
cinco dias las conducciones terrestres, y diez las 
marítimas, después de haber recibido h>s cor
respondientes avisos, pasados aquelhs sin ha
berlas empozado, podrán Icsgefcs de las depen
dencias de la administración provincial, os do 
las fábricas de tabacos y el de la del sello na
cional disponer las por cuenta del contratista, quien . 
subsanara el mayor precio querosullaie respee.- 
lo del de la contrata. A fin de evitar reclama
ciones por parle del contratista, cuando o s k  - 
presentanles de la Hacienda se vean en el ca
so de hacer uso de la facultad que se les een- 
oede en esta condición, praeticaian los ajo- 
á presencia del escribano, el cual librara testi
monio de la diligencia. ■

6 .a El contratista se obligará á egecutar as 
conducciones en los plazos que se señalen en las 
guias, ó á justificar plenamente el accidente im
previsto que lo impida, respondiendo en su ca
so de lodos los perjuicios que su falla ocasionare
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7, a El contratista ha de responder de las 
faltas ó averias que sufran los tabacos eu sus con
ducciones, salvo los naufragios y averias gruesas 
en las marítimas, y los incendios y robos á ma
no armada, [llenamente justificados, en las ter
restres. Los naufragios y averias gruesas debe
rán acreditarse en la forma y por lusmedios que 
establece el c-ó ligo de comercio.

8. a Las faltas do que haya de responder el 
contratista las satisfará al precio de estanco en 
los efectos labrados, comprendiéndose entre es
tos los documentos del sello y del timbre y en el 
tabaco en rama al cuadruplo del valor que tu
viere en la fábrica do donde se remitan. Las 
averias que constituyan inútiles los tabacos y 
los demas efectos de que haya de responder el 
contratista las satisfará en los labrados al coste 
y costas de la fábrica de donde procedan, y en 
los tabacos en rama por el valor que hubieren 
tenido en la fábrica ó administración de donde 
se remesen. Los tabacos, tanto elaborados como 
en rama, que por efecto de la averia se declá
ren iúliles, se quemaran por la hacienda en el 
punto de su recibo con las formalidades esta
blecidas, y á presencia del contratista ó de quien 
le represente, cuyo acto constará por testimonio 
que este firmará. El papel sellado y los docu
mentos do giro y del timbre que p'>r averia se 
inutilicen se conservarán por las oficinas que los 
reciban.

9. a Los excesos de poso que con relación á 
lo guiado entregue el contratista quedarán á be
neficio de la hacienda, sin abonarse por ellos el 
precio de su conducción.

10. El contratista no podrá pedir aumento 
ó alteración en los precoz queso estipulen,ba
jo pretesto de inexactitud en la formación de 
lo8 tipos, á cuya rectificación renunciará.

11. A los tres dias de ejecutar el contratista 
la cabal y buena entrega de los efectos se lesa- 
tisfará por las respectivas dependencias donde lo 
verifique el importe de la conducción, confor
me á las disposiciones vigentes respecto de la 
clase de moneda.

12. Para que el servicio noso interrumpa ni 
sufra dilaciones, al contratista se obligará á sos* 
lt ner un representante ó comisionado autoriza
do competentemente en cada punto en que 
haya de formalizar recibos ó entregas de ta
bacos.

13. En todas las con luiciones las distancias 
serán las reguladas en la nota que esta de ma
nifiesto en la dirección general de tabacos, y las 
que ocurran respecto délos puntos no compren
didos en ella se regularan por los intendentes 
de las provincias y por los directores -le las fá
bricas, de acuerdo con el contratista teniendo 
para ello á la vista losanlecedenles oficiales y par- 
tieulares que obran en susrespeelivas dependen
cias, y dando cuenta á la direcci<m general del 
ramo del número de leguas que resulten para el 
pago en cada una de dicllMs conducciones.

14. Los intend ules y los directores de las 
fábricas podran disponer la retención de las can- 
b la les suficientes a garantir log espedientes pen- 

b otes de resolución por fallas de puntual y fiel
'ga de los efectos con arreglo á las condi

?> íes de este contrato. ■

15. El contratista afianzará el cumplimiento 
de este contrato con dos millones de reales ve
llón de títulos al portador del 3 por 100. Dicha 
cantidad quedará depositada en el Banco espa
ñol de S. Fernando , y no podrá disponer de 
ella hasta la finalización del referido contrato, 
precediendo para ello comunicación de la Di
rección general del ramo al espresado Banco. La 
certificación ó documento que expida este en 
justificación del depósito quedará en la moncio- 
nada dirección general incorporada a su espedien
te, devolviéndose en su día al contratista.

16. La subasta paia la celebración de este 
contrato tendrá efecto el dia 15 de diciembre 
próximo en la dirección general de tabacos á 
presencia del director general , del asesor de las 
direcciones y del escribano mayor de rentas. 
Las proposiciones se presentarán por los Imita
dores en pliegos cerrados , en cuyo sobre se es- 
presa rá su obgeto y el nombre de las personas 
por quien se hallen suscritas aquellas. Las pro
posiciones deberán hacerse precisamente para 
las dos clases de conducciones terrestres y ma
rítimas, señalando el precio en las primeras por 
arroba y legua , y en las segundas por quintal 
y legua.

17. En dicho dia lo de diciembre próximo 
desde las doce á la una de la tarde se recibirán 
por el director general en presencia de los in
dividuos espresados en la condición precedente, 
y en el local que al efecto se destine en el edi
ficio aduana de esta Córte , los pliegos cerrados 
que se presenten en los términos referidos. Da
da la una se anunciará que queda cerrado el 
acto respecto de admisión de pliegos , y antes 
de abrirse estos acreditará cada uno de los pro
ponentes , con certificación del banco español de 
San Fernando, haber depositado en él la canti
dad de dos millones de reales vellón de títulos 
al portador del 3 por 100 para responder de la 
preposición que hiciese en su pliego , manifestan
do su alian omento á lodo lo contenido en el 
de condiciones, sin modificación ni reserva : sin 
estas dos circunstancias no será válida nin- 
guua proposición.

18. Abiertos los pliegos y publicado su con
tenido se adjudicará por el director general el 
servicio de conducciones que se contrata, bajo 
las condiciones contenidas en este pliego, al pos
tor que resulte hacerlo con mayor beneficio pa
ra la hacienda pública; pero si entre las propo. 
sicioncs mas favorablesá la hacienda hubiese dos 
ó mas enteramente iguales, se abrirá seguida
mente una licitación por pujas, en la cual solo 
tendrán derecho á tomar parle los firmantes de 
aquellas ó sus apoderados, legalmenle atoriza- 
dos, declarándose el derecho al mejor postor.

19- La adjudicación de esto contrato no ten
drá valor ni electo sin la aprobación de S. M.

20. El interesado en cuyo favor se haga la 
adjudicación del servicio de conducciones otorga
rá la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus copias serán de su cuenta:

Madrid 18 de noviembre de 1847,—Rafael del 
Bosque.

Lo que se hace saber al público para conoci
miento de las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta. Zaragoza 24 de noviembre de
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1847.-P. O. Mariano Francés.

PARTE NO OFICIAL.

Habiendo si lo liquidados por las oficinas mi
litares de este distrito, los suministros practica
dos por los pueblos de esta provincia pertene
cientes al 3.er trimestre del corriente año, los al
caldes ó encargados de los mismos se servirán 
pasar á recoger su importe a casa del que sus
cribe sita en la calle de la Concepción núm. 175 
desde el día de la fecha en adelante.

Precios de los efectos.

La ración de pan á 31 1|4 mrs. en julio.
La id. id. á 31 7|12 mrs. en agosto
La id. id* á 31 5|12 mrs. en setiembre

La fanega cebada, á 21 rs. 6 mrs. en julio
La id. id. á 22rs.fi mrs. en agosto
La id. Id. á 21 rs. 24 mrs. en setiembre
La arroba paja H rs. 16 mrs. en julio
La id. id.á 1 rs. 18 mrs. en agosto
La id. id. ál rs. 19 ms. en setiembre
La id. aceite 45 rs. 6 mrs en julio,
La Id. Id. á 47 rs. 30 ms. en Agosto
La id. id. á 48 rs. 10 mrs, en setiembre
La Id. leña á 1 rs. 8 mrs en julio
La id. id, á 1 rs. 9 mrs. en agosto.
La Id. Id, á 1 rs. 8 ms. en Setiembre
La id. carbón á 3 rs. 17 mrs. en julio 
La Id. Id. á 3 rs. 19 ms. en Agosto
La id. id. á 3 rs. 12 mrs en setiembre

Todo peso y medida de Castilla. Zaragoza 
30 de Noviembre de 1847.—El apoderado 
Mariano Penen.

Con la competente autorización del M. 
I. S. Gefe superior político de esta provincia 
el Ecxmo ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad ha resuello proceder al arrendamiento del 
p°so y medida de la misma por tiempo de un 
año que empezara á contarse' desde 1. ° de ene
ro prexiroo mando de la facultad que le concede 
la Real orden de 25 de octubre ultimo, y seña
lado para la subasta publica el martes 7 del cor
riente bajo el puliego de condiciones que estará 
de manifiesto en secretaria. Los que quieran ha
cer proposición podrán entregarla en ella hasta 
las once de la mañana del espresado día en que 
se verificará el remate en las casas y sala con
sistorial a favor del mas beneficioso postor que 
deberá presentar en el acto losfianzas correspon
dientes. Zaragoza 1.° de Diciembre de 1847. 
—De acuerdo de S. L. Gregorio Ligero Secre- 
lari°. . .

Aprobado por el Sr. geíe superior político de 
la proviueia el presupuesto de gastos municipales 
de esta ciudad para el año 1848 , ha acordado 
este ayunlamieulo subastar en los días 5, y 14 , 
del proeximo mes de diciembre los arbitrios que 
se presupuestaron para cubrir el déficit de a que 
que consiste en medio real de impuesto en arro

ba dc’género marino, y ulliamarinoy toda clase de 
pescado fresco 6 rs. en barril grande de escabeche, 
tres en pequeño y ocho mrs. vn. en arroba oe 
todo género del pais, escoplo el aceite y barri
lla que se emplee en la elaboración del Jabón; 
en la inteligencia que en la primera subasta se 
admitirá las proposiciones que escedan de la 
cantidad «’ñalada por vase en el pliego de con
diciones , v en la segunda las que mejoren^en 
un diez por ciento por lo menos la fuma en que 
hubiere quedado el remate anterior. Los que. 
quieran lomar parle en la licitación acudirán di
cho día á las once de su mañana á las casas 
consistoriales de esta ciudad , <londe se les en
terará del pliego de condiciones, y se hará el 
remate en favor del mas beneficioso postor. Ca- 
lalayud 25 de'noviembre de 1847. Miguel Fer
nandez. ,

El Ayuntamiento del pueblo de lerrer saca
rá a pública subasta en los dias 8 , 12 y Id 
de diciembre próximo los arriendos del horno 
de pan cocer , y carniceria con las yerbas a ella 
anejas, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento.

La conducta de herrero del pueblo de Vi- 
llanuebade Gallego se halla vacante por fa- 
llecimienlo del que la obtenía; su dotaoon 
consiste en «7 cahíces de trigo pagados por 
el ayuntamiento en el dia 29] de setiembre, 
los que la soliciten dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Sr. alcalde de dicho pue
blo hasta el 12 de Diciembre en cuyo díase

* En cumplimiento de lo dispuesto | en Real 
órden de 2' de marzo de 1846 y previa au
torización del M. I. s. gefe superior político 
de esta provincia, se anuncia vacante lo erm- 
ducla de medico de’este pueblo , consistiendo 
su dotación anual en 40 cahíces de cenleno 
cobrados por el profesor de los vecinos a b. 
Miguel de setiembre alemas, queda a dispo
sición del agraciado, arreglarse con los pue
blos limítrofes á este, que son.lorralba de 
los Sisones y Cuerlas. que siempre se han 
servido del medico de este, pueblo. Losasp 
ranles dirigirán sus solicitudes francas de porte 
á esta alcaldía, bastael20 de diciembreproc- 
ximo venidero, en cuyo| día se proveerá. 
Bello 23 de noviembre de 11847. #

El uue quiera hacer proposición al arriendo 
del molino arinero |deVillafeliche que se arri
enda por disposición de suayuniamienlo a u 
dirá en los dias 8 , 12, y 19 <>e d.c.embre 
proeximo viniente á las dos de sus respectivas 
lardes á las salas consislorudes donde= se en
terara délos paclos y se admitirán proposn io
nes en los dos primeros que,dando resultado 
en el [tercer¿dia en el mejor postor.

ZARAGOZA:
Imprenta de Cristóbal luste.
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INDICE
de las Reales órdenes y circulares que se contienen en los Bole

tines oficiales de esta provincia del mes de Noviembre último.
Real orden dictando varias disposiciones para evitar el 

retraso con que se reciben los correos, n 131.
Otra laeullando al cuerpo de carabineros para conti

nuar la persecución de contrabandistas cuando comisio
nen salvar la segunda linea, pues solo les está prohibi- 
bido el ir á buscar el contrabando en el interior, n. 131.

Circular para la averiguación del paradero de Pascual 
Mira vele, n. 132

Otra para la captura de Juan José Beredel, n. 132, 
Otra para la de Diego López, n. 132.
Otra para la de Manuel López n. 132.
Otra para la de Blas Sanz, n. 132.
Real orden declarando que los electo ■ estancados y los 

prohibidos ú comercio deben ser aprendidos donde se en
cuentren n. 132.

Otra sobre la forma en que deberán valuarse las uti
lidades de los molinos de harina aceite tahonas y otros 
ingenios con motor de agua, vapor ó ca/>allorías, n. 133.

Continuación del procedo inserto en los boletines an
teriores, n. 133.

Circular encargando el desoubrimienlo de varios efec
tos robados en el camino de Jaca <i esta capital, n. 134.

Real orden encargando el puntual pago de lo que los 
ayuntamientos de esla provincia adeudan por la suscri — 
CIOÜ al bolelin oficial de instrucción pública, n. 134.

Otra declarando la contribución á que se hallan su- 
gelos los vendedores de leche, requesón, nata ó mante
ca, n.134.

Circular para la averiguación del paradero de una mu- 
la que desapareció del pueblo de Ansó, n. 135.

Otra publicando el acta de la subasta del bolelin ofi
cial de esla provincia, n. 135.

Real órden nombrando ministro de la guerra al du
que de Valencipresidente del consejo de ministros.

Otra relevando del cargo de ministro decomercio, ins
trucción y obras públicas á D. Antonio Ros de Glano, 
n. 13G.

Otra encargando el ministerio de instrucción pública al 
ministro de la gobernación; n. 136.

Otra dictando varias medidas para en el caso de de
serción de confinados de presidios, n. 136.

Circular anunciando la subasta para la cunstruccion de 

lasobras del cuartel -de. la guardia civil de ;esla capital 
n. 136. .

Conclusión del Real decreto sobre instrucción primaria 
n. 136.

Circular para el arresto de D. Saturnino de la Vega, n. 
137.

Otra para la captura de José Vargas, y otros, n. 137.
Real órden nombrando á D, Vicente Vázquez Quipo;sub

secretario del minisleriode la gobernación del ¿reino, n, 
137. . . .

Circular para la averiguación del paradero de Angel lo- 
mev, n. 127.

Otra publicando los nombres de los aprendidos en una 
casa de juego, n. 137. .

Otra participando la detención de la gavilla del cabe
cilla Sentiros, n. 137.

Real órden uombramdo ministro de instrucción publi
ca á D. Juan Bravo Murillo. n.139.

Otra para los dependientes del ramo de hacienda pre
senten en el término de un mes sus hojas de servicio, 
n. 139. , ,

Otra respecto de varias medidas para la cobranza de 
contribuciones, ns 139.

Circular para la captura de Julián Tejero, n, 140.
Otra para la averiguación del paradero de una yegua 

robada en esla ciudad, n. 140.
Discurso pronunciado por S. M. en la apertura de las 

córles, 140.
Circular para la? captura de Mariano Bronchalcs y otros 

n. 141. ' . . .
Real órden mandando cesar los juzgados privativos de 

los cuerpos de milicias provinciales, n. 142. (
Circular para la captura de Juan Fernandez, n. 143.
Otra publicando el abandono de nna mina de plomo 

en los términos de Munébrega que había hecho D. Lo
renzo Catalan, n. 143.

Real órden para que se permita la entrada del plomo 
de ensa* es para minas, 143. ■ .

Otra determinando los derechos que deberán satisfa
cer las mechas ó espoletas de seguridad para minas n. 143.

Otra para que se traslade Ja aduana de Guelaria al 
puerto de Zumaya n, 143.
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